
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN (CAUCA) 
 

SENTENCIA  

 

Popayán, Cauca, mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

PROCESO: SUCESION INTESTADA 2019-00645 
DEMANDANTE: ALBA OLIVA CHICA Y DAVID ENRIQUE MUÑOZ 

CHICA 
CTE: ADELFO ENRIQUE MUÑOZ 

 
 

Pasa a despacho el presente proceso de sucesión intestada promovida 
por ALBA OLIVA CHICA y DAVID ENRIQUE MUÑOZ CHICA, para que se 

resuelva lo que en derecho corresponda respecto al trabajo de 
PARTICIÓN – ADJUDICACIÓN presentado por la apoderado judicial de 

los interesados designada para el efecto; y en consideración a que 
revisadas las actuaciones de que da cuenta el expediente no se observa 

causal de nulidad alguna que sea capaz de invalidar lo ya decidido, se 
tendrá en cuenta las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 
 

Efectuado el control oficioso de legalidad sobre la partición presentada, 
se concluye que fue realizada de tal modo que no amerita reparo 

alguno, toda vez, que la partidora observó con plenitud las reglas 
necesarias para su integración, establecidas en el artículo 509 Ibídem en 

concordancia con lo dispuesto por los artículos 1.382 y 1.394 del Código 
Civil y demás normas pertinentes.  

 
Aunado a lo anterior, debe manifestarse la circunstancia de que se han 

cumplido a cabalidad los denominados presupuestos procesales para 
dictar un fallo de fondo, concernientes a los de capacidad de las partes y 

de obrar mediante mandataria judicial en el proceso, como son el de 
demanda en forma por la observancia de los requisitos formales y, por 

último, la competencia de este Despacho para conocer del asunto, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 18, numeral 4º del CGP. 
 

Por consiguiente, el despacho impartirá aprobación de plano a la 
partición presentada, con ajuste al artículo 509 numeral 2º del CGP., y 

de efectuar los restantes pronunciamientos que determina el numeral 7° 
del artículo citado, considerándose, la circunstancia de que existen 

bienes sujetos a registro. 
 

En mérito de lo anterior, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE POPAYAN (CAUCA), 



CAIS 

 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

Ley, 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR LA CUENTA DE PARTICIÓN presentada en 

este proceso, sobre la sucesión intestada del causante ADELFO 
ENRIQUE MUÑOZ CALVACHE. 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA INSCRIPCIÓN de la presente sentencia 
junto con el trabajo de partición, en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Popayán. Expídanse Copias autenticadas de 
las mencionadas piezas procesales y ofíciese al correspondiente 

Funcionario. 
 

TERCERO: ORDENAR LA PROTOCOLIZACIÓN de este expediente en 
una de las Notarías del Círculo notarial de esta ciudad, ante el silencio 

de los interesados judiciales sobre ese punto. Entregado el expediente 
con esa finalidad, CANCÉLESE LA RADICACIÓN y ANÓTESE LA SALIDA 

DEFINITIVA. 
 

 
NOTIFIQUESE1 Y CUMPLASE 
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1 La presente providencia se notifica en estado Nº 052, de 28 de mayo de 2021 

 


